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Por tenerlo así

referenciado, dirijo a

en el día de hoy, a los

Fd o.:

Exp. Gubernatívo N° 27/2020

acordado en el Expediente Gubernativo arriba

Vd. el presente, junto con copia del Decreto dictado

efectos oportunos.

APEDANICA.ONG

apedanica.ong@gmail.com

En Valencia, a 3 de febrero de 2021.

El 1 Jefe

NCISCO ORTIZ NAVARRO
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Expediente Gubernativo n° :27/20

DECRETO.- En Valencia, a tres de febrero de dos mil veintiuno.

Dada cuenta, habiéndose recibido correos electrónicos remitidos por

APEDANICA.ORG los pasados días 05/01/21, 01/02/21 y 02/02/21, dese traslado del

presente Expediente a la Ilma. Sra. RAQUEL IBAÑEZ para informe y con su resultado se

acordará.

Lo decreta y firma el Ilmo. Sr. D. JOSÉ FRANCISCO ORTIZ NAVARRO,

Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Valencia.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple. Certifico.


